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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5692 INVERSIONES AGRUPADAS PALMA, S.A.

La  Administradora  solidaria  de  la  entidad  INVERSIONES  AGRUPADAS
PALMA, S.A. ha decidido convocar a los señores/as accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Camí Vell de Bunyola, 29, Nord,
07009 Palma, Illes Balears (oficinas de Café Rico), el próximo día 15 de diciembre
de 2025, a las 16:00 horas, en primera convocatoria, y, si fuese menester, en
segunda convocatoria el día 16 de diciembre de 2025, a las 16:30 horas, en el
mismo lugar, para deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos conforme al siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales de los ejercicios 2022,
2023 y 2024. Aprobación de la gestión social y aplicación del resultado.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Facultar para la elevación a público.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Cese de los Administradores solidarios.

Segundo.- Modificación de la estructura del órgano de administración de la
entidad: sustitución del sistema de administradores solidarios por un sistema de
administrador único.

Tercero.- Nombramiento de administrador único.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Facultar para la elevación a público.

Podrán asistir a la Junta convocada todos los accionistas que, con cinco días
de  antelación,  como  mínimo,  depositen  en  la  caja  social  sus  acciones  o  el
resguardo  acreditativo  de  tenerlo  hecho  en  algún  establecimiento  bancario.

Derecho de información: Se hace constar el derecho que corresponde a los
accionistas a examinar en el domicilio social y el de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos e informes de gestión que han de ser
sometidos a  su aprobación,  a  partir  de  la  fecha de convocatoria  de la  Junta,
conforme determina la Ley de Sociedades de Capital en sus artículos 197, 272,
287 y concordantes de la citada Ley.

Palma,  13  de  octubre  de  2025.-  La  Administradora  solidaria,  Doña Maria
Montserrat  Torra  Tasies.
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